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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós 

 

Procede el Juzgado a resolver sobre la admisión de la demanda de la referencia de 

conformidad con las normas generales y específicas para el asunto (Artículo 84 Código 

General del Proceso); ante lo cual se advierte que habrá de inadmitirse, con el fin de que 

se atiendan las siguientes observaciones: 

 

Se señala en el libelo demandatorio que cada título valor ha sido endosado en procuración 

y que en virtud a tal mecanismo legal se puede hacer efectiva la ejecución; y en los títulos 

valores letras de cambio LC-211 95 43515 por $42.000.000 y por $12.000.000, firmada el 25 

de noviembre de 2019, no se evidencia el mecanismo en mención y tampoco se allegó 

poder.  

 

En el encabezado de la demanda, se solicita se libre mandamiento de pago contra el señor 

JAIME ARCESIO CORTES GIRALDO y la señora IBETH ROCIO CASTRO MORENO, mientras 

que en el de las pretensiones se dirige únicamente contra el primero. 

 

Así mismo en el acápite de notificaciones no se señala la dirección de notificaciones de la 

ejecutada, señora IBETH ROCIO CASTRO MORENO. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO de Armenia Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda para proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR 

CUANTÍA, presentado por el señor MARIO ANCIZAR AGUIRRE OROZCO. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al reclamante el término de cinco (5) días para que subsane los 

tópicos referidos, so pena de rechazo. 

 

TERCERO:  RECONOCER personería jurídica al doctor JOHN ENRIQUE OSORIO SANCHEZ, 

para representar a la parte ejecutante, sólo para los efectos de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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